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BIRBCCIÓN-ADMINISTRACION 8 
M if  Oñrmmn, núm̂  29 p Mnolpfilc. 

T®iéfon© nñmo 9.64f.

f I B N T A  D B  B J B M P X . A R B S e

îffiltldrl© d« le Coberneeldn, píente
DUÉmer©

r  M i n i s t e r i o  d e  H a r i n a :

J ^ o l  d e c r e t o  ( r e c ^ i / t c a e t o )  concedienúo e l  e m -  

pl^o de ContrcuMlmirante  ̂en süuación de 
r e s e r i í o ,  a l  Gaj^tdn d$ Navio, D. Ma 
nuél Quevedo y Smyrají.'-Pdgina 741,

M i n i s t e r i o  d o  G r a c i a  y  J n s t l o l a :

Real orden now^ando  I f o c a l  d$l tribunal 
de oposMoñés á Notorias determinadas 
vacantes en el territorio de la Audiencia 
de Sevillá á José Lúpee de Rueda, G a *  

J t o d r d f i c d  de la J ^ a e t f l f a d  de Derechú de la 
Universidad de la referida c a p i í a l . — F d -  

C<na7áí.
M i n i s t e r i o  d s  l a  G u e r r a .

Real orden disponiendo se devuelvan d los 
interesados que figuran en la relación 
que se publica l a s  cantidades que se 
mencionan, y las cuales ingresaron para 
reducir el iiempo de servicio e »  filas,-^ 
Fdgind8 741 y 7 ^ .

Otra, cürculor, ikcHflcémdo tas bases 3,^ y 
6^ para él concitírso dé 
ofícialés y brigadas, pubUmdás in ldQA* 
CETA de 1^ del aduah—Página 742,

■Iniltorfi i f  IiBtraeeiii PúUid I  BiDlu i i t i 8§]
Real orden declarando que él hallarse en 

posesión de la cruz de Alfonso X II no 
dthe considerarse como ménto preferente 
en los concursos entre GattdrúÍitos,--¥á- 
gina742é

Otra complementaria del Real decreto de 16 
del actual que modifica ét plan de estu
dios en las Éscuelas Normales en cuanto 
d la enseñanza dé la Galigrafia y  el Di* 
bufoi—Página 743,

Ministerio ds FsHsnto:
Real orden disponiendo se introduzcan en 

los balizamientos existentes las alteracio 
fies que se consignan en la relación que 
se publica,—Página 743,

' ádmlnistraolÉB Geetráic

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 
de los Registros y del Notariado, - f ie -  
lactofi dé las resoluciones sobre Notaria
do adoptadas durante el mes de Agosto 
próximo pasado,—Página 743,

Go n s b jo  Su pr em o  d b  G u e r r a  t  Ma r i
n a ;— F alacidii de las pefisiofies declara
das por este Consto Supremo durcmte la 
segunda quincena de Agosto último,— 
Página 743: ’ "

G o b íerh á o ió n . — Inspeodldn genéral de 
Sanidad exterior.—Anuiiciando haberse

declarado oficialmente la existencia del 
cólera en las provincias de Rusia que se 
m ncionan,—Página 744,

Dejando sin efecto Im circuíar de este Oen-̂  
tro de 25 de Agosta próximo pasádo, re- 
laHva al estado sanitario d e *  Port Said, 
Página 744,

F o m e n to .—Dirección General do Obrad 
Públicas.—'Personal y asuntos genera
les.—IW^oniefitdo se publique en este pe
riódico oficial el programa para los ejer-̂  
cicios de ingreso en el curso preparatorio 
de la E&cueía especial de Inyenierm de 
(ksminos. Canales y Puertos, —  Fági- 
na 744,

AmxQ  1 . ® -  B o l s a . — O b s b b t a ^ o r i o  O s a »  

f  R A L  M B T B O R O L Ó O I O O c  —  S U B A S T A S  .  —

A d m i n i s t r a o i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A n u n 

c i o s  O F I C I A L E S  d e  la Compañía de los 
Ferrocarriles de Medina del Campo á 
Zamora y de Orense á Vigo, Compañía 
Ibérica Mercantil é Industrial y del 
Banco Regional de Seguros.—Santoral,

A n e x o  2 . ^ — f l D i o r o a , — C u a d r o s  b s t a d I b -  

T I C O S  D E

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Se
guridad. — Estado del movimiento del 
personal de Seguridad, verificado duran
te el mes dé Agosto próximo pasado. 

A n e x o  S . ® — T r i b u n a l  S u p r e m o . - - S a l a  

D E  L O  O i v i L . — F I t e o o e  22 y 23,

P A R T E  O F I C I A L

r u s D n a i  >b i  c o is e jo  w  m i s m
B. M, el Don Alfonio x m  (q. D.c^) 

S« U. U R u m a  IHrtte VíotorU EngenUy 
BB. AA. RR. el Prinoipe de Aetnriat i  In* 
fentee, eontlntan eln noreded en en im
portante eelnd,

De Igual benefleio dlaímian laa demis 
paiwnaa de la As^uata Real Familia.

i m iIST EM O  M  U S E l
SEAL DECEBIO 

A propuesta del Ministro do Marina, de 
acuerdo con Mi Oonsejo de Ministros, en 
aténción á los servicios prestados por el 
Oapitán de Navio D. Manuel Quevedo y 
Sueyras durante los cuarenta y siete afios 
que día por áía ha pertenecido á la Ar
mada, y que áe subaistir la Ley anterior

á la vigente podría haber ascendido al 
empleo inmediato,

Vengo en conoedrle el empleo de Oon- 
traalmirante en situación de reserva, en 
las condiciones que especiñoa el ártica* 
lo 5.*̂ de la Ley de 7 de Enero 1908.

Dado en San Sebs^stián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Amallo Olrneno.

m T E R i o  BE m m  t  m t i c i a

REU. OBDEH 
limo. Sr.: Habiendo presentado D. An

tonio Mesa Moles, Oatedrátioo de Dere 
oho administratlTO de la UníTersidad de 
Sevilla la renuncia del oargp do indivi
duo del Tribunal de opo Jolones á Nota
rías determinadas, vacantes en el terri
torio de dicha Audiencia, y convocadas 
en 2 de Agosto último, por haber sido 
trasladado á la de Granada,

S. M. el B k v  (q . D. g.) se ha servido 
nombrar para sustituirle á D. José López 
de Rneda^ Oatedrátioo,de la Facultad de 
Derecho de la referida Universidad de 
Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

" : , BE U «BESBl

BEALOBOEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las

D10B
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cantidades que ingresaron para reducir 
©i tiempo de servicio en ñlas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
ios números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el

individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modiñcada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E, para su
Belación que se cita.

conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1913,

EiVQTJWm
Señores Oapitañes generales de la 4.*,

l.^ 2.% 3.\ 5.^6.^7.® y 8.“ Regiones f  
Baleares.

NOMBRES
BE! n o s  R E C L U T A S

Magfn Planell Muróns.. . . . . .
I^uJa Adain Postíns... . . . . . . .

Evaristo Casas Estrada.........
Fernando Esteve Paré#.........
Sertorio Alaiz Torres,. . . . . . .
Agustín G-abernet Nuiz.. . . . .
Podro Vernís Juvés.. . . . . . . .
José Silvestre Feito.  .........
Emilio Feito Parrondo,.......
Florentino Tomás Alcázar Mar-

t ín e z .. . .............................
•José Chillón Santos.................
Luis Bancés Medrano..............
Narciso Mauri Fcat .........
Darío García de Biedma y Es

t e r o . , . . , . . ..... .............. .
Manuel Rodrigo López .
Máximo Morán Romo  ..
Mariano García Carrero...........
Leonardo Gano Goliantds........
"Vicente Cruz Rodríguez.........
Mariano de la Sota y Bidón. . . .
Miguel Ortí Belmonte.. . . . . . .
Rafael Aranda García de Castro, 
Justo Borrero de ía Feria... . . .
José Arenas Romero.............. .
José Luis de Miguel ViJlanueva

Chezó.  ..................
José María Seglar Traver.........
Manuel Muñoz Plazas..............
Joaquín Munarriz Moleres.......
Lorenzo Urriz Arr&stia   .
Jerónimo Merino Ajuria.. . . . .
Jcsé M.̂  Unceta Barra,... . . . .
Eugenio Hernández Gutiérrez.
Fernando Hevia Orne  .
Marcelo Antón Ruiz.  ............
Bernardo Sánchez Miguel... •.. 
Diego Doblado y López Sagade. 
Julio Coilaso Barreiro... . . . .
Carlos Valenciano Bandín... 
Lorenzo Llausó Seguí...........

1918
1913

1918
1918
1918
1912
1912
1918
1918

1918
1918
1918
1912

1918
1913
1912 
1918
1913 
1918 
1918
1912
1913 
1918
1912

1918
1913
1912 
1918
1913 
1918
1912 
1918
1913 
1918 
1918
1912
1913 
1913 
1912

P U N T O
mn QUE FUERO» ALISTADOS

Ayuntamiento.

Tarrasa.......
Sta. María de 

Besora....
Sallen t ........
Valls............
F a lse t,.......
Tárrega.. . . .
Puigoerdá...
M adrid......
Idem .. .  . . .

Idem ..........
Idem... . . . . .
Idem  .........
Idem ..........

Idem  .........
Idem ..........
Camareño...
Azaña..........
Logrosán....
Cáceres .......
Sevilla.........
Córdoba. . . .  
Posadas.«... 
Huelva . . . . .  
Berrocal. . . .

Oádiz... • • .. 
Villarreal. . .  
Cartagena. •. 
Guesalar.. . .  
Garinoain...
Bilbao .
Idem ..........
Idem . . . . . .
Santander... 
Sahagún. . . .
Salamanca •. 
Goruña... . . .
Puenteceso.. 
Santiago. . . .
Villa Carlos.

Provincia.

Barcelona...

Idem .
Idem .
Tarragona..
Idem   .
Lérida. . . . . .
Gerona.......
Madrid.........
Idem............

Id e m ,..,....
Id e m ........
Idem............
Idem..........

Idem............
Idem...........
Toledo.. . . .  .
Idem .
Cáceres.......
Idem.. . . . . . .
Sevilla.........
Córdoba.......
Idem .
Huelva..«... 
Idem.. . . . . . .

Cádiz..........
Castellón...
Murcia.........
Navarra.......
Idem............
Vizcaya.......
Idem............
Idem  .
Santander,.. 
León.. . . . . . .
Salamanca.. 
Goruña . . . . .
Idem .—  .. .
Idem............
Baleares. . . .

ZONA

Mataró.......
Manresa....
Idem..........
Tarragona..
Idein..........
Lérida.......
Gerona.......
M adrid...., 
Idem . . . . . .

Idem . . . . . .
Idem .. .« , .  
Idem... . . . .
Id em .......

Id em ..,...,
Idem..........
.Toledo.. . . .
Idem.........
Cáceres . • .. 
Idem.. . . . . .
Sevilla.. . . .
Córdoba....
Idem ... . . .  í
Huelva... •• 
Idem.... . ^

Cádiz • . . . . .  
Gastoüón...
Murcia.......
Pamplona.. 
Idem . . . . . .
Bilbao.......
Idem..........
Idem..........
Santander..
León...........
Salamanca. 
Coruña,. • ..
Idem.........
Idem..........
Menorca. . ,

F E C H A
DE LA 

CARTA DE FAGO

13 Febrero 1918

18 Febrero 1918 
12 Febrero 1918
12 Febrero 1918
13 Febrero 1913 
80 Julio 1912,.
8 Febrero 1912 
8 Febrero 1913 
8 Febrero 1918

5 Febrero 1918 
10 Febrero 1913
13 Febrero 1918
28 Agosto 1912.

10 Febrero 1913 
25 Enero 1918. 
80 Mayo 1912.. 
8 Febrero 1918 

27 Enero 1913 
18 Febrero 1918
10 Febrero 1918 
23 Mayo 1912.
7 Febrero 1918 

18 Febrero 1918 
27 Agosto 1912.

15 Febrero 1913
29 Enero 1913..
6 Agosto 1912

20 Enero 1918 . 
15 Febrero 1913
11 Febrero 1918
14 Febrero 1912
10 Febrero 1918 
25 Enero 1913.
11 Febrero 1913
21 Enero 1913. 
21 Agosto 1912.
15 Febrero 1918 
14 Febrero 1918 
27 Agosto 1912.

Número 
de 

la carta 
de

pago.

1.085

1.148
885
826
880
56
88

240
241

287
18

175
25

654
51

703
180
899
311
16Ó
134
182
30
71

73
396
48

186
204
259
808
213
73

271
192
561
549
28

182

Delegación 
de H a ci e nd a  

que 
expidió 

la
carta de pago.

Sumas 
que 

deben sei 
reinte

gradas.

Pesetas.

Barcelona..

Idem .........
Idem .........
Tarragona..
Idem .........
Lérida.......
Gerona. . . .
Madrid.......
Idem . . . . . .

Idem . . . . . .
Idem
Idem .........
Idem  .

Idem .........
Idem..........
Toledo...».
Id em .......
Cáceres. . . .
Idem,........
Sevilla.......
Córdoba....
Idem.........
Huelva. ..•• 
láem.. * ....
Cádiz. . .  •.. 
Castellón...
Cartagena.. 
Navarra.. . ,
Idem..........
Vizcaya. . . ,
Idem .........
Idem... . . . .
Santander..
León. .......
Salamanca. 
Coruña..... 
Idem . . . . . .
Idem..........
Baleares.. •

1.090

500
500
500
500
50Q

1.000
500
500

500
500

1,000
1.000

500
509

1,000
500

1.000
1,000

500
1,000
1.000
1.000

500̂

500
500

1.000
500
500

1.000
500
500
500
500
500

1.000
1,000

500
500

REAL OEDLa üIKCiiLAE- 
Exomo. Sr.: En las bases para el con

curso de gemelos para Suboñciiles y Bri
gadas publicadas en el Dlurio Ollclal nú
mero 185 de 23 de Agosto iitiino y Ga-"" 
CETA DE M adrid número. 244 ie l W  i i l  
mes actual,, aparecen algunas erratas-ii' 
orden material que exigen. .reelileaidii.|' 
y en su vista,

El REV'(q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner se reproduzcan las dos bases equi
vocadas, las que habrán de entenderse 
redactadas en la siguiente forma:

Base El diámetio del campo de 
visión ha de ser por lo menos de 60 me
tros á 1,000.

Base 6.'' Podrán adoptarse los ocula
res á la separación entre pupilas, me-« 
diante un eje de giro provisto de un fre*

no y una graduación en milímetros que 
abarcará de 60 á 70 milímetros por lo
menos* '

De Real orden lo digo á V, E* para su 
conocimien to y demás eféctos. Dios guar
de áV. .E. .muchos años* Madrid/25/de, 
Septiembre de 1913.

EiüQülL
Señofi,,

U n S T E I t lO  DE K E T E D C a M  F fH tU « l
I  B 8 U A S  H TB S

REALES ÓRDBiNEB 
limo, Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Catedrático de la Escuela Supe
rior de Comercio de Santa Cruz de Tene
rife, Dé Pedro José Casasús y Lacasa, á

fin de que se reconozca la cruz de Alfon
so XII, de la cual está el dicente en po
sesión, como mérito preferente en los 
concursos,

S. M, el RSY (q. D, g.) se ha servido 
disponer, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Instrucción Pública, 
que teniendo en cuenta que dicha cruz 
es, no tanto un mérito, sino un premio 
otorgado en recompensa de méritos an
teriores, y por lo tanto representa una 
cuenta ya saldada, que se desestime la 
pretensión del Sr. Casasús y  Lacasa.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectojs. Dios guar
de áV. I, muchos años, Madrid, 10 de 
Septiembre de 1913,

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subseoretario de este MinisteriOi
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limo. Sr.: Ea cumplimiento Sel Real 
decreto de 16 del actual modiñcando el 
plan de estudios en las Escuelas Norma» 
Ies en cuanto á la enseñanza de la Oali- 
grafía y ei Dibujo,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que la asignatura de Gramática 
castellana del primer cursó del grado 
elemental ae dé en lección diaria.

2.® Que de la asignatura de Oaligra* 
fía se den dos lecciones semanales en 
dada curso del mismo grado.

3.̂  Que igualmente se den dos leccio* 
nos semanales de Dibu|o en cada curso 
del grado elemental; y

4.® Que á los alumnos que tengan 
aprobado en el primer curso la Gramáti* 
oá con ejercicios da lectura y escritura^ 
se les dé por aprobado el primer curso 
de Caligrafía.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

HTEEIO DE FOIIEIIIIO

BEAL OBDEN
Exorno. Sr,s Dispuesto por Real orden 

de 30 de Mayo último que se introduzcan 
desde luego en el Reglamento de baliza- 
miento de las costas de España, aproba
do por Real orden de 2 de Noviembre de 
1907 las alteraciones recomendadas por 
los acuerdos de la Oonferencia marítima 
internacional reunida en San Peterabur^ 
go en Marzo de 1912,

S. M. el Rbv (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se introduzcan en ios bali' 
zámientos existentes las alteraciones que 
ae consignan en la relación adjunta, co
municándolo con la anticipación debida 
á la Dirección General de Navegación y 
Pesca marítima para el oportuno aviso á 
los navegantes.

Lo que de Real orden digo á V. E, para 
BU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 16 
de Agosto de 1913,

GASSET. 
Exorno, señor Ministro de Marina.
ÁUeraciones del reglamento de balimmien'* 

tú aprobado por Real ordon de 2 de No
viembre de ISO?, introducidas en el mis- 
mopor Real orden de BO de Mayo de 
1913, de conformidad con los acuerdos 
de la Conferencia marítima internacio
nal celebrada en 8an Fetersburgo en 
Marzo de 1912.

REGLA 1.®
Las señales de estribor estarán pinta

das de color negro, en vez de rojo, como 
prescribe el Reglamento aprobado.

REGLA i®
Las señales de babor estarán pintadas 

de color rojo, en vez de negro, como dis< 
ponía dicho Reglamente.

éeííIl á 3.̂
La marca de tope de las señales de bi

furcación estará formada por dos conos 
unidos por sus bases y pintados de color 
negro.

REGLA 4.®
La marca de tope de las señales de con- 

ñuencia estará constituida por dos conos 
unidos por ei vértice y pintados de color
rojOb

REGLA 5.®
La marca da tope de las señales de pe

ligro aislado será de forma esférica, pin
tada de color negro.

r e g l a 6.®*
Guando sea luminosa una boya 6 señal 

equivalente, que marque restos de nau
fragio, constituyendo un peligro para la 
navegación» el color de la luz será blanco.

REGLA?.*
Se adiciona esta regla con la recomen

dación de que el nombre de los canales 
se ponga, á ser posible, en las boyas de 
la extremidad más cercana al mar  ̂ y  
cuando existan varios canales de ac3eso 
á un puerto se marquen todas las seña
les da cada canal con ei nombre de éste 
completo, ó al menos con su inicial.

Madrid, 16 de Agosto de 1913.—‘Rafael 
Gasset.

M M B Etni(in ci m i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B irecc ié is
ü c g i s t r o s  j  del M otariadoi

Relación de las resoluciones sobre No
tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en el mes de 
Agosto último:

En 2.—Nombrando el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposiciones á 
Notarías determinadas en el territorio de 
la Audiencia de Sevilla.

En 4.—Resolviendo expediente instruf* 
do á virtud de denuncias del Notario de 
Burgos, Sr. Martínez Oonde, proponiendo 
la traslación forzosa de éste é imponien
do otras correcoiones disciplinarias á los 
Sres. Santos y  Sáiz, y  otros extremos.

En 5.—Nombrando el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposiciones á 
Notarías determinadas en el territorio de 
la Audiencia de Granada.

En 12.—Concediendo nueva prórroga 
de excedencia por dos años, al Notario 
que fué de Monreal del Gampo, D. Gasto 
Benavides Marco.

En 16.—Nombrando, en turnó prime
ro, á D. Joaquín Azpeitia Moros, Notario 
de Getafe, para la yapante por traslación 
de D. Trinidad de Martorell, en Tarra» 
gona.

En 16.—Idem, en ídem id., á D, Andrés 
Llorca Gano, ídem de La Unión, para la 
ídem, por jubilación de D. Rafael Blanco 
Serra, en Cartagena.

En 16.—Idem, en ídem id., á D. Lean
dro Figuerol Boldú, ídem de Riudoms, 
para la ídem, por traslación de D. Joa
quín Azpeitia, en Manresa.

En 16.—Idem, en ídem segundo, á don 
Juan Grisóstomo de Pereda y Górriz, 
ídem de Pontevedra, para la ídem, por 
defunción de D. Tadeo Gassol y Millé, en 
Barcelona.

En 16.—Idem, en ídem id., á D. Manuel 
García Rebollo, ídem de Gádiz, para la

Idem, por traslación del mismo, en Car
tagena.

En 16.—Idem, en ídem de antigüedad 
en la carrera, á D. Vicente Silva y Vega, 
ídem de Monóvar, ptra Guareña.

En 16i-^Idíím, en ídem id., á O. Manüel 
Barroso y Muleta, ídem de Puente del 
Arzobispo, para BoUullos del Condado.

En 16.—Idem, ídem id., á D. Narciso 
García Mochales Smith, ídem de Benioar- 
ló, par» Oastillo LooubÍD.

En 16.—Idem, tn  ísiem id., á D. Lucia
no Meleiro Tej^ía* 1 iem de Eatrimo, para 
Bande. , .

En 16.—Idem, ©n ídem id., á D. Dioni- 
ato Grima Lloret, ídem de Navarrés, para 
Bumacárcelb - i

En l8.—ídem, en ídem id., á D. Julio 
Fernández Jiménez, ídem de Benavides 
de Orbigo, para Garrucha.

En 16.—Idem, en ídem id., fi D. Tibur- 
cio Avila González, ídem de Mugía, para 
Frómista.

En 16.—Idem, en íd^m íd„ á D. Joaquín 
de la Peña y Saez, ídem de Beranga, para 
Molledo.

En 22.—Admitiendo á D» Maximino Vi
des Éerges la renüaoia del cargo de No
tario electo de E««guevillas y dándole úé 
baja en el Ouerpo.

En 22.—Idem á D. Juan José García y 
Gómez devEnterrfs, la ídem id. id. de Ga
sas de Juan Nüñez, ídem id. id.

En 29.—Nombrando, en turno primero, 
á D, Ventura Escribano y Dávila, Notario 
de Esparragóse, p^ra la vacante por de
función de D. Joaquín Domanech en Ma
drid.

En 29.—Idem, en íden segundo, á don 
Santiago de la Ncgsl y del Oastillo, ídem 
de Jaén, para la ídena por excedencia de 
D. Fructuoso Oarpena Pellicer en Carta
gena,

En 29.—Idem, en ídem id., á D. Maria
no Somalo Ruiz, í á^ m  de Priego (Cuen
ca), para la ídem por jabilaoion de don 
Manuel Collado Oorominas en La Roda. 
PEn 29.—Declarando', en virtud de con
sulta del Notario d#? Icod D. Ramón Fe
ria Concepción, la compatibilidad del 
cargo de Notario co^ el de Vocal de las 
Juntas locales de Sanidad y de Instrtto* 
ción Pública.

En 29.—Rémitiendo al Tribunal Supre
mo el expediente gubernativo en que re
cayeron las Reales ór lenes de este Minis
terio de 5 de Mayo y 5 d© Junio últimos 
á los fines de un recurso contencioso.

En SO.—Jubilando con pensión anual 
de 1.000 pesetas al Notario de Oehegín 
D. Pedro Jiménez Lorente.

En 30.—Declarando en situación do ex
cedencia voluntaria por do« años al No
tario de Guadalajara D. Tomás Forns 
Contera.

Madrid, 26 de Septiembre de 1913.==El 
Director general, Vicente Cantos Figue- 
rola.

 -m m h —

C O N S E J O  S U P R E M O  D E  G UERR A Y M A R IN A
Relación de las pensiones declaradas 

por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Agosto últi
mo, que, con arreglo al artículo adicional 
de la Ley de 22 de Julio de 1891, deben 
publicarse en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

José Fernández Alvarez y Manuela Ló
pez Alvarez, 182,60 pesetas anuales.

Eugenia Falafox Arroyo, 182,50.
Antonio Hurtado Sánchez, 182,50.
Rafael Soler Langa y Peregrina Fabra 

Erelló, 182,50.
María Barreiro, 182.50.
D.® Josefa Ramos Espinoii de ios Mon- 

tei^ós, Ración de Africa.
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Petra do Sao Estebsn, 273,75.
Quintín Morê ^o Jiménez y Blasa Ores« 

po Crespo, 182 50»
Baldomero Laón Pérez y Margarita Pé

rez León, 182.50,
Franoiaco López Morillo y Cipriana 

Garoía Baena, 273,75.
María del Carmen Pczuelo Náiera,

182.50.
Claudio Marí^ña Vega y Dionisia Ur

díales Vega, 182,50.
Antonia María Gutiérrez Guarnido,

182.50.
Manuel Vilchez de la Iglesia y Concep

ción Agustín Padial, 182,50.
Quilos Palrmés Frago y Joaquina L’o- 

ret CintaL 182,66.
Pedro Sobrado Alvarez, 18 >,50.
Joaquín Esteban Espuy, 182 50. 
Faustino Mariscal Yutite, 182 60.
Juan Padilla Domínguez y María Isa

bel Gil Diañeo, 182 50.
Manuel Ramos Domínguez, 182,50. 
Madrid, 26 de Septiembre d^ l913.=Por 

orden, el General Secrefario, Madariaga .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
I n s p e c c i ó n  g r c m e r e i  d e  @ a n id ia .S  

exteriear»
Según oomunioa nuestro encargado de 

Negocios en San Peterfebuigo, se ha de
clarado cflcialmeote la ♦ xf^reacia del có
lera en la provincia de K ubaii, sobre el 
mar Negro (Rusia Cisoauoasica); en el 
distrito militar del mar Negco, sobre el 
mismo mar; en Batun, pueru) del mismo 
mar (provincia de Katai«) (como el ante  ̂
rior, Rusia TranscauoasicB), y ea Sebas
topol, Kertch y Yenikaíe ( juertos da Cri
mea, Gobierno de Taurlüa, Ru#ia Me ri
dional).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del camercio, Dírecíoresde las 
estaciones sanitarias de loa puertos y te
rrestres íronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento d© 
Sanidad e xterior.

Dios guarde á V. E. muohcg años. Ma 
drid, 26 de Septiembre de 19l3.=EÍ los 
peotor generab Manuel M. Sal azar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terres? tres front^á- 
rizas, Comandantes generales oe Ceuta 
y MellUa y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar.

Según comunica nuestro Cónsul en 
Port-Said, á los efectos del Oí>nvenio Sa- 
nPirio Internacicnal de ParÍ5 de 1903, el 
litoral egipcio se halla acíuaímeníe lim
pio. En su virtud, queda sin efecto la 
circular de este Orntio 25 de Agosto 
último, relativa al ests do Símltario da 
Port Said, ordenándose que e a 1 > sucesi
vo tenga exacta aplicación coa las proce
dencias de este puerto las diiposicl: neií 
1.% 2.®’, 3.* y 4.® de la Real orden de 2 de 
Agosto de 1912 y lo determin »do en cir
culares telegráñcas de 24 de Abril y 1.̂  
de Agosto últimos, relativas á precaucio
nes contra el peligro que re^íresenta ©i 
poder subsistir la peste durar te bastante 
tiempo entre las ratas, despuénü da des* 
aparscidai Jas manifestacione s humanas 
en ios puntos contaminados.

Lo comunico á V. E. pam su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos da lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. Ma

drid, 26 de Septiembre de t918.=El Ins
pector ganoral, Manuel M. Solazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comaedantee generales de Ceuta 
y Melilia y Gobernador militar d 1 
Campo de Gibraitar.

íHillSTERiO D t FOMENTO

< d «  o t » r & s  P * .

I  f

PERSONAL Y ASUNTOS GENB!RALES 
Aprobado o! Programa de ¡as cuestio

nes sobre que han de versar los ejercicios 
de ingreso en ei cur^o prepanitotío da la 
Escuela Especia! da logeníeros de Cami
nos, Canales y Puerto®, y que ha de em 
pozar á regir m  la convocatoria del pró
ximo año 1914,

Esta Dirección Goneral ha acordado 
que se publique en la G aceta  d e  Ma d r id  
para conocimiento de los interesados, 

Madrid, 22 de Septiembre de 1913.=El 
Director general, P. O., G. Rendueles.

E s c u e l a  ¡ E s p e c i a l  d e  I n g r e n i e T o s  

« l e  C a m i s i o s »  C a n a l e s  j  F n e r l o s .

PR.OGR.AMA 
de las cuestiones sobre que han de 

v ersar los ejercicios de ingreso en 
el curso p reparatorio . /

' m atem áticas  
Números abstractos y concretos. 

Operaciones con números abstractos 
enteros, quebrados y deoimalea.—Arit* 
mómeíros.

Operaciones con números concretos en 
los sistemas métrico decimal y  antiguo 
de Castilla.

Gantiáad algebraica.
Cálculo algebraico elemental; simplifl- 

c&oión de las expresiones algebraicas,— 
Ecuaciones de primero y segundo grado, 
bicuadradas y expoiíenoiaies.--Sistema 
de ecuaciones da primar grado.—Uso de 
los determinantes.

Coordinaciones. — Fermutacionei. — 
Combinaciones.-—Binomio da Newton.

Proporciones por diferencia y  por co
ciente. — Progresiones. — Logaritmos. — 
Regla logarítmica.—Tablas.

Aritmética comercial 
Interés simple y compuesto, descuento, 

anualidades, etc.
Formas y magnitmdes geométricas. 

Línea recta, ángulos, polígonos, cir* 
cutüferancia. — Bect ĵ» proporcionales.— 
Igualdad y semejsingt  ̂de polígonos.

Longitud de la cíli ^unferencia.—Areas 
de ñguras iimií^dai por rect&B y arcos de 
círculo.

Líneas írigoBcmétrioaa y sus relacio
nes.—Tablai trigonométricas.

Recias en ji espacio, pianos, ángulos 
diedros y poiiadros, poliedro».—-Poliedros 
Btímejantes.—Cuerpos redondos.

Magnitudes vectoriales.
Hí clones elementales de cálculo vecto- 

ria i.—Composición y descomposición de 
vet .̂tores.—Sistemas equivalentes: reduc
ción á un vector y á un par.

Cantidades variables y funciones. 
Límites.—Variables infinitesimales. 
Sistemas de coordenadas, cartesiano y  

polar en el plano y  en el espacio.
Representación gráfica de las magnitu

des escalaras, de las vectoriales y de las 
fanciones en papel cuadriculado.

Derivadas y diferanciaíes de las fundo
nes. —- Derivadas parciales. — Funciones 
primitivas ó integrales.

Reglas de diferenciación de funciones^ 
da una variable independiante.—Signifi-*
cación d© los símbolos J ^ í  (x) dx y
f (x) dx; su representación gráfica.

Integración de las expresiones siguien** 
tes: A

^^axndx; ^aei>^dxí x +ü^^’

y A sen(ax+ b)dx ; / a  C30S íax+b) dx»
Aplicación práctica de las íórniifiaB do 

Tajíor y MacJaurán al desarrollo de x, 
eos X, ex 1 (í+x) y (a± b) siendo mfepc- 
oioBario ó negativo.

Propiedades ganetales de las ecuacio
nes. — Procedimiantos más elementales 
para la investigación de la» raíces numé- 
ricas.--Emp¡eo de la representación grá
fica.

Resolución gráfica y analítica de loa 
triángulos rectilíneos.

Interpretación geométrica de las fun* 
clones de una y de dos variable» indsi- 
pendientes ©n coordenadas cartesianas w 
polares. — Lugares geométricos.—Recta. 
Rectas en el espacio.—Planos.—Curvas 
planas: tangentes y normales, subtangen * 
te y subnormal, longitud de las tangentes 
y de iis normales, asíntota» rectilíneas, 
centros, diámetros y e j e s —Máximos y 
mínimos de funciones explícita» de unft 
sola variable.

Estudio elemental de las curvas planas 
sfguleiites: circunfarenoia, elipse, hipér
bola, parábola, cicloide, epicicloide, lo-̂  
garítmica» y espirales.

Funciones periódica!: Período y fre
cuencia.— Fase. — Vectores fijos. — Adi
ción y sustracción.

Superficiés: Estudio de las principales 
propiedades de las superficies de segun
do grado.

Ecuaciones de las superficies oónicáSa 
cilíndriois, conoides y de revolución.

Aplicación d© los conocimientos ante* 
riores á la determisación de las áreas y 
volúmenes de la geomaíría elemental.

Noia.— hoB ejercicios por escrito que 
con sujeción al cuestionario anterior 
practiquen ios aspiri^nte», serán de dos 
clases: en unos se pedirá únicamente la 
aplicación de las regla» que más rápida
mente conduzcan al resultado; en otros 
se exigirá además justificación razonada 
de los procedimiento» puestos en prác
tica.

Para uno ó varios ejercicio» se podrá 
autorizar la consulta de textos ó formu
larios, anunciándose previamente.

El Tribunal, para mejor juzgar, podrá 
pedir explicaciones orales sobre los ejer
cicio» hechos por los candidatos.
GRAMÁTICA Y COMPOSICIÓN CASTELLANAS

El Tribunal explicará durante un cuar
to da hora un tema de carácter científico, 
artístico, geográfico ó histórico, etc., y los 
aspirantes desarrollarán por escrito, du
rante un período máximo de una hora, 
todo lo que hayan entendido y sepan 
acerca del tema explicado.

DIBUJO LINEAL
Loa ejercicios consistirán en copiar de 

estampa ó de modelos en relieve de una 
pieza sencilla de maquinaria.

IDIOMAS
Lo» éjercicios de Idiomas consistirán 

en la lectura y traducción por escrito de 
un trozo de libro, revista ó periódico. Se 
tendrá en cuenta la perfección gramáti- 

I cal de la traducción,

MAQRIBtfi^Esít E£í|2i "iSuiceionee Se i»  ¡Saq ¡Beente, nñm. 20.


